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INFORME DEL SECRETARIO. Risaralda, Caldas, dieciséis de junio de dos mil 

veintiuno. A Despacho comunicando que hay solicitud de medida cautelar, solicitada en un 

proceso que se encuentra archivado por Desistimiento Tácito.  

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

Interlocutorio N° 211-2021 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia secretarial, no se dará trámite a la solicitud impetrada por cuanto en el 

proceso 17616408900120060003900 se decretó la terminación por desistimiento tácito el 10 

de agosto de 2020 y actualmente se encuentra archivado.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIO FERNANDO GONZALEZ ESCOBAR  

JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA  – CALDAS 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 60 del 17 de Junio de 2021 

  
  
  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  
Secretario 
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